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Artículo 5o.- La presente Resolución será refr-e-ndada
por "J piJC¡¿"nte del'Consejo de Ministros y por el Ministro
de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese'

ALAN GARCIA PEREZ
Presidente Constitucional de la República

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Educación

JOSE ANTONTO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores
Encargado del DesPacho de Defensa

570525-6

Modlñcan cl Procedlmlento de
Restltuclón Stmplülcado de Derechos
Ara.ncelarios aprobado por el Decreto
Supremo If 1O4-95-EF

DECRETO SUPREI'O
No 230-2010-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 104-95-EF y sus
modificatorias, se aprobó el Reglamento de Procedimiento
áJR;;t¡ir¿ióri s¡mil¡ficado de Derechos Arancelarios' el
óüal Jñ-iüÁtticulo io prevé que la solicitud de reslitución
¿éu" ieióvérse dentró de uri plazo máximo de die.z (10)

oiJ" dáoiti" contados desde É fecha de presentación de
la misma;- 

óré,'" fin de facilitar el proceso.de restitución de
Oereifró's áráncelarios, se impl'ementó la presentación de
U sót¡Citu¿ a través de la transmisión electrónica, med¡ante
i{"soruói¿n de Superintendencia Nacional- Adjunta de
ÁJuanás N' 000299-2003-SUNAT-A' opción cuyo uso
debe privilegiarse;

aüe, en-tal sentido, resulta conveniente-pr€ver un
olazo-menor al máximo de diez (10) días hábiles para

ié"óruei iá loticitud de restitución,. previsto en el Artículo
10 del antes citado Reglamento, para aqu€llos casos en

;rJóóóitúr lá preséntación dé la solicitud a través de
lá transmisión electrónica;- ' 

e'i uló oJ tas atribuciónes conferidas en el numeral 8)
¿ef Ári¡óuio-flg" de la Constitución Política del Peru y la
léy Ñ; zstse - Ley orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo lo.- Sustitución del primer Pánafo del
AÉícuñ-r-o del Reglamento de-Procedimlento de
iieliitui¡on Simplifi cádo de Derocho¡ Arancelarloe'- 

s,iititov"Je él primer párrafo del Artículo 10 del
neof áméñío ¿e Proiedimienio de Restitución Simplificado
iá-óéi"Ctto. Arancelarios aprobado por el Decreto
éuoreto N' 104-95-EF, mú¡ficado por el Decreto
Su'premo No 135-2005-EF, por el siguiente texto:

"Artfculo 10o.- La SUÑnf resolverá la solicitud en un
otazo'máiimo de cinco (5) dfas hábiles, contado desde la
íéiñá áá prés"ntación de'los documentos sustentatorios,
t-rá n?ó I i "ól ¡"itüd nav a sido presentada v-ía transmisión
éiüronióa; o "n un plaio máximo de diez (10) dÍas hábiles'
ióntáoo G"¿e la fbcha de presentación de la solicitud'
óuáiO" sé háya efectuado lá presentación documentaria
áe ii sót¡c¡tuil. Vencido el ilazo que cones-ponda, la
éÚÑÁfáéu"iá entregar la reépectiva Nota de Crédito'"

Artículo 20.- Refrendo'eióiJ"énte 
Decreto Supremo será refrendado por el

Ministro de Economia Y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veintitrés
dfas del mes de noviembre del año dos mil diez'

ALAN GARCIAPÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economfa Y Finanzas

570525-2

Deslgnan rcPrescnt¡ntcs titular y
aheráo del Mt¡lsterto antc cl Grupo de
TrabaJo Mulüsectorlal que. se encargará
dc ótaborar el antcPro!¡ecto de
"Regflamcnto det Cóügo de Protccclón
y Défcnsa del Consumldor"

RESOLUCIÓN ]IIINISTERIAL
No 603-2010€F,10

Lima,22 de noviembre de 2010

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial No 328-2010-
pClrrt. Oát i1 de octubre de 2010, se conslituye.el Grupo
lJiiá¡áio tvtultisectorial que se encargará de elaborar el
áñtepióvéao de 'Reghmbnto del Código de Protección
ü óátetisa del Consümidof' el cual estará adscrito a la'Presidencia 

del Consejo de Ministros e jnlegrado' entre
oiros m¡embros, por uh representante del Ministerio de
Economla y Finanzas;-- 

Qre, e'l artfculo 30 de la mencionada Resoluc¡ón
¿isoóñé' qúe el titular del Ministerio de Economía y

Fiáánás ieberá designar a gus representantes titular y

altemo;
Qué, en consecuencia resulta necesario deslgnar a los

represeñtantes titular y altemo del Ministerio de Economia
v Finanzas en el menóionado Grupo de Trabajo; .^ --' 

óé óñtotmidad con lo dispueéto por la Ley No 29158'
Lev-órqánica del Poder Ejeiutivo y el artículo 30 de la
Reioluáón Ministerial No 32&201 o-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Designar a los señores Qdgard.Eduardo
Ortiz Gálvez y Carlbs Ramón Noda Yamada como
ripiise-n[ant"s' titular y alterno, respectivamente' del
irrf¡n-iáie¡ó-áe Economíá y Finanzas ánte el Grypc{e
fiáUá¡o a que se refiere la Resolución Ministerial No
201o-PCM.-- 

Árt¡óüio ¿".- Remitircopia de la presente Resolución a
ra piéii¿áñóá ¿el Consejo be Ministros y a los interesados
para los fines Pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economla Y Finanzas

570211-1

Preclos CIF de refcrencla Para la
apllcaclón del dcrecho varlable
aütctonal o rcbala arancclar{a a quc
sc rcf,crc cl D.S. !t" ff6-2OO1-EF a
lnportaclones dc msí2, azúcer' arroz y
leche cntcra en Polvo

RESOLUCÉN VICEIIINISTERIAL
N' 023-201o€Frt5.0l

Lima. 23 de noviembre de 2010

CONSIDERANDO:

Que. por Decreto Supremo N" 115-2001-EF .y
mo¿irñátofiás, ie estableció el Sistema de Franja de


